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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
Conste por el presente acuerdo, que celebran de una parte Tmarc Centro de Arbitraje & Dispute Boards identificado con RUC N° 20559817792, con domicilio en Av. América Oeste Mz. A1 Lt. 09 2° Piso Urb. Covicorti, Trujillo, La Libertad, debidamente representado por Edith Betzabé Carranza Enríquez, en adelante " TMARC"; y de la otra parte, __________________________, con domicilio en ____________________________________________, distrito de ______________________, ciudad de _________________, país de _______________, en adelante “EL SOCIO DE NEGOCIO”, bajo los siguientes términos:

PRIMERO: OBJETO DEL ACUERDO
EL SOCIO DE NEGOCIO se compromete a mantener absoluta confidencialidad respecto de toda información, datos o documentos no públicos a los que tenga acceso como consecuencia de su relación con Esta obligación se extiende a cualquier información generada, transmitida o recibida en el ejercicio de sus funciones o prestación de servicios. 

SEGUNDO: NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Se considerará información confidencial, de manera enunciativa pero no limitativa: 
· Bases de datos, información comercial y financiera. 
· Propiedad intelectual, secretos comerciales, productos y procesos.
· Métodos de trabajo, procedimientos internos, estrategias y reportes. 
· Documentos, contratos, estudios y análisis generados en el marco de las actividades de TMARC.
· Información de clientes, proveedores, docentes, colaboradores y cualquier otra información reservada a la que tenga acceso. 
No se considerará información confidencial aquella que sea:
· De conocimiento público en el momento de su divulgación o se convierta en pública sin incumplimiento del presente acuerdo. 
· Haya sido legítimamente recibida de un tercero sin obligación de confidencialidad. 
· Sea exigida por una orden judicial o administrativa, en cuyo caso EL SOCIO DE NEGOCIO deberá notificar previamente a TMARC.

TERCERO: OBLIGACIONES
EL SOCIO DE NEGOCIO se compromete a: 
1. No divulgar, copiar, reproducir, transformar, distribuir ni compartir la información confidencial con terceros sin la autorización previa y por escrito de TMARC. 
2. Utilizar la información confidencial exclusivamente para los fines autorizados por TMARC. 
3. Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de la información. 
4. Devolver o destruir cualquier material que contenga información confidencial cuando así lo solicite TMARC. 

CUARTO: DURACIÓN DEL ACUERDO 
El presente acuerdo tendrá una duración de 10 años, contado a partir de la fecha de firma. 

QUINTO: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
EL SOCIO DE NEGOCIO reconoce que cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente acuerdo podrá dar lugar al inicio de acciones administrativas, civiles y/o penales conforme a la normativa vigente. 

SEXTO: LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN 
El presente acuerdo se regirá por las leyes de la República del Perú. Cualquier controversia derivada de su aplicación, interpretación o ejecución será resuelta ante los tribunales competentes de la ciudad de Trujillo.

Las partes firman por duplicado en señal de conformidad el presente contrato en la ciudad de Trujillo, a los _________________ (______) días del mes de _______________ del año 2025.




	
Edith Betzabe Carranza Enriquez
REPRESENTANTE LEGAL
TMARC CENTRO DE ARBITRAJE & DISPUTE BOARDS
	
Nombres y apellidos
CARGO O FUNCIÓN
SOCIO DE NEGOCIO
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